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Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto acepta sustitución poder  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00727-00 
 
1. Se reconoce personería al abogado Brayan David Pérez De La 
Rosa, como apoderado judicial de la sociedad demandada Delco 
Servicios y Construcciones SAS en Reorganización, en los 
términos y para los fines del poder conferido. (PDF 037) 
 
2. En atención a la solicitud de sustitución de poder obrante en 
el plenario (PDF 044), reconózcase como apoderado judicial de la 
demandada Alexandra Delgado López, al abogado Brayan David 
Pérez De La Rosa, en virtud a la sustitución de poder realizada 
por su homólogo Bibiana Jiménez Miranda. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 75 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 40 del 7 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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